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SAN LUIS, 16 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE-9212/2025, en el cual obran acumuladas las actuaciones relativas a la Carrera de
Posgrado: "Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales" (OCD-3-16/15) por parte del Ing.
Emanuel LAZZARI; y

CONSIDERANDO:

Que por RD-3-548/25 se aprobó Tema y Plan de Tesis correspondiente al Ing. Emanuel
LAZZARI.

Que el Comité Académico de la carrera en ACTA 40/26 aprueba al jurado para evaluar la tesis de
maestría a fs. 63 del presente expediente.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar el Jurado para evaluar el Trabajo Final del Ing. Emanuel LAZZARI
(DNI N.º 36.050.666) sobre el Tema: "Del aula presencial al escenario digital: diseño de una
estrategia híbrida y situada para la enseñanza de Modelos y Simulación a estudiantes de
Ingeniería en Informática", dirigida por la Mgtr. Berta Elena GARCÍA para la Carrera de
Posgrado, "Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales" de acuerdo al siguiente detalle:

TITULARES: Mgtr. GÓMEZ, Cintia Lorena - (DNI Nº 25.876.866) - (UNSL)

                        Dra. GIL COSTA, Graciela Verónica - (DNI N° 27.135.820) - (UNSL)

                        Mgtr. FUNES, Cristina Eugenia - (DNI N° 30.244.031) - (IFDC-SL)

SUPLENTES: Mgtr. ZANGLA URTEAGA, María Soledad - (DNI Nº 24.299.455) - (UNSL)      

                        Mgtr. SOSA, Marcelo Omar Diógenes - (DNI N° 18.238.748) - (UNCA)

                        Mgtr. MALDONADO, Ana Silvina - (DNI Nº 31.365.595) - (UNSL)
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el Digesto Administrativo y archívese.

mot
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